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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 
   

Resolución 000581-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
 
Expediente : 01747-2020-JUS/TTAIP 
Recurrente : MARIO MIRANDA QUINTANILLA 
Entidad : INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 40202 CHARLOTTE 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 25 de marzo de 2021 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 01747-2020-JUS/TTAIP de fecha 18 de enero de 
20211, interpuesto por MARIO MIRANDA QUINTANILLA2, contra la denegatoria por 
silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública 
presentada ante la INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 40202 - CHARLOTTE3 el 19 de 
diciembre de 2019, la cual generó el Registro N° 1546. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 19 de diciembre de 2019, en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información pública, el recurrente solicitó “(…) copia del Informe Mensual de 
Inasistencia Tardanzas y Licencias del Personal Directivo, Docente y Administrativo 
de la Institución Educativa N° 40202 Charlotte correspondiente al mes de ENERO-
NOVIEMBRE 2019. Además, copias del mecanismo de control de asistencia, RELOJ 
BIOMÉTRICO correspondiente al periodo temporal y de los estamentos señalados 
líneas arriba”. 
 
El 3 de febrero de 2020, al considerar denegada la referida solicitud y en aplicación 
del silencio administrativo negativo por parte de la entidad, el recurrente interpuso 
ante esta instancia el recurso de apelación materia de análisis. 
 
Mediante la Resolución 000290-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA4 se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, requiriendo la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud impugnada, así como la 

                                                
1  Cabe resaltar, que el expediente de apelaciones original fue elevado a esta instancia mediante correo electrónico de 

fecha 30 de diciembre de 2020; con fecha 13 de enero de 2021 se asignó para su calificación y posterior resolución; 
sin embargo, al revisar el mismo, se advirtió la existencia de diversos pedidos y apelaciones en su interior, por ello, 
para un mejor resolver, se devolvió el mismo con fecha 18 de enero de 2021, para su división. El expediente se 
reasignó con fecha 12 de febrero de 2021. 

2  En adelante, el recurrente. 
3  En adelante, la entidad. 
4  Resolución de fecha 16 de  febrero de 2021, la cual fue notificada el 16 de marzo de 2021, conforme la información 

proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, dentro del marco de  lo dispuesto por el Principio de 
Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
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formulación de sus descargos5, los cuales fueron presentados a esta instancia 
mediante el Oficio Nº 037-2021-DIE.40202CH.UAN de fecha 19 de marzo de 2021 a 
través del cual la entidad señala que ha procedido a enviar la información requerida 
referida al informe mensual de inasistencias, tardanzas y licencias del personal de 
Enero – Noviembre 2019 de manera virtual; asimismo, respecto al reloj biométrico 
este se encuentra en mal estado, por lo que no se puede acceder a la información, 
no habiendo encontrado ningún documento en los archivos físicos de la entidad.  
 
De igual modo, la entidad refiere que ha solicitado al recurrente que le señale una 
dirección electrónica formal para notificar la respuesta, sin embargo, aún no la 
obtiene por lo que se ha enviado de manera electrónica al correo descrito en su 
solicitud. 

 
II. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS6, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 del mismo texto señala que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida, entre otros, en documentos escritos, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar finalmente que, el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada 
debe ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del 
artículo 18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 
16 y 17 del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el 
derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de 
manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
De otro lado, el artículo 27° del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM7, precisa que en los supuestos de extravío, 
destrucción, extracción, alteración o modificación de la información en poder de las 
entidades, el responsable del Órgano de Administración de Archivos, quien haga sus 
veces o el funcionario poseedor de la información, según corresponda, deberán 
agotar, bajo responsabilidad, todas las acciones que resulten necesarias para 
recuperar la información y en caso ésta sea requerida, deberán comunicar dicha 
circunstancia a los solicitantes, así como los avances o resultados de las acciones 
orientadas a recuperar la información o la imposibilidad de brindársela por no haberla 
podido recuperar. 
 
 

                                                
5     Habiéndose esperado el cierre de la Mesa de Partes física y virtual correspondiente al día de hoy. 
6  En adelante, Ley de Transparencia. 
7  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia.  
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2.1 Materia en discusión 
 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la información 
requerida por el recurrente se encuentra dentro de los alcances de la Ley de 
Transparencia y, en consecuencia, corresponde su entrega. 
 

2.2 Evaluación 
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 
y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no 
deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, 
sino valorados además como manifestación del principio de transparencia en la 
actividad pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, 
garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, 
y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”. 
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”. Es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que el 
secreto es la excepción. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del 
Estado”. 
 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 
de las entidades de la Administración Pública de crear o producir información 
con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse 
el pedido, en tal sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es 
perfectamente válido inferir que la administración pública tiene el deber de 
entregar la información con la que cuenta o aquella que se encuentra obligada a 
contar. 
 
Del mismo modo, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de 
la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De acuerdo 
con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los 
poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a 
la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas.” (Subrayado agregado) 
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En dicho contexto, el Tribunal Constitucional ha precisado que corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya 
sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC:  
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un 
bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada 
y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al 
interés constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no justifica la 
existencia del apremiante interés público para negar el acceso a la información, 
4 la presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa 
medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero también significa que la carga 
de la prueba acerca de la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado.” (Subrayado 
agregado) 
 
Sobre el particular, en el presente caso se aprecia que el recurrente solicitó “(…) 
copia del Informe Mensual de Inasistencia Tardanzas y Licencias del Personal 
Directivo, Docente y Administrativo de la Institución Educativa N° 40202 
Charlotte correspondiente al mes de enero-noviembre 2019. Además, copias del 
mecanismo de control de asistencia, reloj biométrico correspondiente al periodo 
temporal y de los estamentos señalados líneas arriba”. 
 
Al respecto, habiéndose cumplido el plazo establecido en el literal b) del artículo 
10 de la Ley de Transparencia para atender la solicitud del recurrente, se advierte 
de autos que la entidad ha omitido indicar que no cuenta con la información 
requerida, no tiene la obligación de poseerla o, teniéndola en su poder, no 
acreditó la existencia de algún supuesto de excepción previsto en la Ley de 
Transparencia para su denegatoria, por lo que la Presunción de Publicidad 
respecto de la información solicitada se encuentra plenamente vigente al no 
haber sido desvirtuada. 
 
Sin embargo, de manera posterior la entidad ha informado a esta instancia a 
través de los descargos contenidos en el Oficio Nº 037-2021-DIE.40202CH.UAN 
de fecha 19 de marzo de 2021 que ha procedido a enviar la información 
requerida referida al informe mensual de inasistencias, tardanzas y licencias del 
personal de Enero – Noviembre 2019 de manera virtual. En cuanto a ello, agrega 
la entidad que ha solicitado al recurrente que le señale una dirección electrónica 
formal para notificar la respuesta, sin embargo, aún no la obtiene por lo que se 
ha enviado de manera electrónica al correo descrito en su solicitud.  
 
Sobre el particular, cabe señalar que el artículo 13 de la Ley de Transparencia 
precisa que “No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea 
entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma 
el costo que suponga el pedido”; siendo esto así, corresponde que la entidad 
ponga a disposición del solicitante en la forma requerida, conforme a la 
normativa, o recabe el consentimiento del administrado para efectuar la 
notificación correspondiente e inclusive la entrega de la documentación a través 
del formato digital, debido a que no se puede perjudicar el derecho del recurrente 
de obtener la información en la forma requerida, más aún si la solicitud fue 
presentada a la entidad con anterioridad al inicio de la Emergencia Sanitaria por 
COVID 19. 
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De otro lado, respecto a la documentación relacionada con el reloj biométrico, la 
entidad ha referido en sus descargos presentados mediante el Oficio Nº 037-
2021-DIE.40202CH.UAN de fecha 19 de marzo de 2021, que este se encuentra 
en mal estado, por lo que no se puede acceder a la información, no habiendo 
encontrado ningún documento en los archivos físicos de la entidad.  

 
En cuanto a ello, el sexto párrafo del artículo 13° de la Ley de Transparencia 
establece que, “Cuando una entidad de la Administración Pública no localiza 
información que está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha 
agotado las acciones necesarias para obtenerla a fin de brindar una respuesta 
al solicitante”. (Subrayado agregado) 
 
En la misma línea, el artículo 27° del Reglamento de la Ley de Transparencia 
precisa que “Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales que correspondan por el extravío o la destrucción, extracción, alteración 
o modificación, indebidas, de la información en poder de las Entidades, el 
responsable del Órgano de Administración de Archivos, quien haga sus veces o 
el funcionario poseedor de la información, según corresponda, deberán agotar, 
bajo responsabilidad, todas las acciones que resulten necesarias para recuperar 
la información afectada por cualquiera de las conductas señaladas. (…) Cuando 
se solicite información afectada por cualquiera de las situaciones señaladas en 
el primer párrafo, corresponde al responsable de atender la solicitud, informar de 
dicha situación a la persona solicitante, así como los avances o resultados de 
las acciones orientadas a recuperar la información o la imposibilidad de 
brindársela por no haberla podido recuperar”. (subrayado agregado) 
  
Por su parte, el artículo 21° de la Ley de Transparencia establece que “Es 
responsabilidad del Estado crear y mantener registros públicos de manera 
profesional para que el derecho a la información pueda ejercerse a plenitud. En 
ningún caso la entidad de la Administración Pública podrá destruir la información 
que posea”. (subrayado agregado) 
 
En dicho contexto, corresponde a la entidad acreditar haber agotado las 
acciones necesarias para ubicar la documentación requerida con el propósito de 
otorgar una respuesta clara al recurrente, conforme lo exigido por el artículo 13° 
de la Ley de Transparencia, más aún cuando el artículo 21° del mismo cuerpo 
normativo, establece que las entidades tienen la obligación de conservar la 
información que hayan creado. 

 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por 
el recurrente y ordenar a la entidad que entregue la información pública solicitada 
respecto al informe mensual de inasistencias, tardanzas y licencias del personal 
de Enero – Noviembre 2019 en la forma y modo requerido; asimismo, respecto 
a la información asociada al reloj biométrico, ordenar a la entidad que proceda 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, conforme a los argumentos expuestos en los párrafos 
precedentes. 
 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
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Por los considerandos expuestos8 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de Intereses;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por MARIO 
MIRANDA QUINTANILLA, contra la denegatoria por silencio administrativo negativo de 
la solicitud de acceso a la información pública presentada ante la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA N° 40202 CHARLOTTE; y, en consecuencia, ORDENAR a la entidad la 
entrega de la información pública solicitada respecto al informe mensual de 
inasistencias, tardanzas y licencias del personal de Enero – Noviembre 2019 en la forma 
y modo requerido; asimismo, respecto a la información asociada al reloj biométrico, 
ordenar a la entidad que proceda de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia, conforme a los argumentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 40202 CHARLOTTE que, 
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite la entrega de dicha información 
a MARIO MIRANDA QUINTANILLA. 
  
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a MARIO 
MIRANDA QUINTANILLA y a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 40202 CHARLOTTE, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 

                                
 MARÍA ROSA MENA MENA   PEDRO CHILET PAZ 

                          Vocal                          Vocal 
 
 
 
 
 

 
 

                                                
8  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
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VOTO SINGULAR DEL VOCAL SEGUNDO ULISES ZAMORA BARBOZA 
 
Con el debido respeto por mis colegas Vocales Titulares de la Primera Sala del Tribunal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del marco de las funciones 
asignadas en el numeral 3 del artículo 10 - D del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS9, 
discrepo de la resolución de mayoría que declara fundado el recurso de apelación 
vinculado con el registro de asistencia el cual considero debe declararse INFUNDADO. 
Las razones que fundamentan mi posición son las siguientes:  
 
Sobre el particular, es importante señalar que el Tribunal Constitucional en los 
Fundamentos 32 al 36 de la sentencia recaída en el Expediente N° 047-2004-AI/TC ha 
precisado el sentido y alcance de la jurisprudencia como fuente de derecho, en los 
siguientes términos:  
 

“2.1.3.2. La jurisprudencia 
   

32.  La Constitución configura dos órganos jurisdiccionales, que si bien tienen 
competencias y ámbitos propios de actuación por mandato de la propia norma 
suprema, cumplen un rol decisivo en un Estado democrático, que consiste 
básicamente en solucionar por la vía pacífica los conflictos jurídicos que se 
susciten entre los particulares y entre éstos y el Estado. En efecto, en nuestra 
época es pacífico sostener que un sistema jurídico que no cuente con las 
garantías jurisdiccionales necesarias para restablecer su vigencia cuando haya 
sido vulnerado, sencillamente carece de eficacia. 
  
En ese contexto, cabe señalar que dicha tarea está encomendada 
fundamentalmente al Poder Judicial, al Tribunal Constitucional y, con sus 
particularidades, al Jurado Nacional de Elecciones en materia electoral. Así, el 
artículo 138.º de la Constitución dispone: 

  
La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder 
Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y 
a las leyes. 

  
Al respecto, este Colegiado ha afirmado que: 

  
Está fuera de duda que el Poder Judicial es el órgano estatal que tiene como 
principales funciones resolver los conflictos, ser el primer garante de los 
derechos fundamentales (...) canalizando las demandas sociales de justicia 
y evitando que éstas se ejerzan fuera del marco legal vigente.[50] 

  
33.  Similar función, regida fundamentalmente por los principios de supremacía 
de la Constitución y defensa de los derechos constitucionales, le compete al 
Tribunal Constitucional. En ese sentido, el artículo 201.º de la Constitución 
establece que: 
  

                                                
9  Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
(…) 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante. 
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El Tribunal Constitucional es el órgano de control de la Constitución. Es 
autónomo e independiente. 

  
En efecto, el Tribunal Constitucional “es el” órgano de control de la Constitución, 
no es uno más y esa es su principal función. Es autónomo e independiente y sólo 
está limitado por la Constitución, de la cual es su custodio y garante, porque así 
lo decidió el Poder Constituyente que le encomendó tal tarea. Por tanto, si bien 
como órgano constitucional no es superior a los Poderes del Estado ni a otros 
órganos constitucionales, tampoco está subordinado a ninguno de ellos, pues es 
autónomo e independiente, y sus relaciones se dan en un marco de equivalencia 
e igualdad, de lealtad a la Constitución, de firme defensa de la democracia y de 
equilibrio. En efecto, en nuestra época el equilibrio no es solo entre poderes del 
Estado, puesto que las Constituciones modernas han creado órganos 
constitucionales autónomos que antes no existían. Tal principio también debe 
regir las relaciones entre los poderes del Estado y los órganos constitucionales 
y de estos últimos entre sí. 
  
Sin embargo, con igual énfasis debe tenerse presente que en el ámbito de las 
competencias y funciones que el Poder Constituyente le encomendó sí ocupa un 
lugar privilegiado. En efecto, así como el Congreso de la República cuando 
ejerce su función legislativa o la función contralora del Poder Ejecutivo, tiene 
primacía sobre los otros poderes u órganos constitucionales, de igual manera 
sólo el Tribunal Constitucional, en sede jurisdiccional, declara la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas con rango de ley con 
efectos generales para todos, conforme al artículo 204.º de la Constitución, y 
resuelve los casos relativos a derechos constitucionales, confiriéndole el sistema 
jurídico una primacía a través del precedente de la jurisdicción constitucional[51]. 
De ahí que en el ámbito de sus competencias, el Tribunal Constitucional es 
un primus inter pares en relación a los Poderes del Estado y los demás órganos 
constitucionales. 
                                                  
En ese sentido, es claro que para la Constitución tanto el Poder Judicial como el 
Tribunal Constitucional son órganos constitucionales productores de la fuente de 
derecho denominada jurisprudencia. Respecto de esta última se ha sostenido 
que: 
 

Jurisprudencia es la interpretación judicial del derecho efectuada por los más 
altos tribunales en relación con los asuntos que a ellos corresponde, en un 
determinado contexto histórico, que tiene la virtualidad de vincular al tribunal 
que los efectuó y a los jerárquicamente inferiores, cuando se discutan casos 
fáctica y jurídicamente análogos, siempre que tal interpretación sea 
jurídicamente correcta (...). [52] 

  
34.  Consecuentemente, en nuestro sistema jurídico la jurisprudencia también es 
fuente de derecho para la solución de los casos concretos, obviamente dentro 
del marco de la Constitución y de la normatividad vigente. 

  
Esta afirmación se confirma cuando la propia Constitución, en el inciso 8 del 
artículo 139.º, reconoce el principio de no dejar de administrar justicia por vacío 
o deficiencia de la ley. No requiere de una disposición normativa expresa toda 
vez que dicha fuente deriva directamente de la función inherente a los órganos 
jurisdiccionales que la Constitución configura. En efecto, es inherente a la función 
jurisdiccional la creación de derecho a través de la jurisprudencia. Por ejemplo, 
para el caso de la jurisprudencia constitucional, este colegiado ha establecido 
que: 
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La noción jurisprudencia constitucional se refiere al conjunto de decisiones 
o fallos constitucionales emanados del Tribunal Constitucional, expedidos a 
efectos de defender la superlegalidad, jerarquía, contenido y cabal 
cumplimiento de las normas pertenecientes al bloque de constitucionalidad. 

 
En ese orden de ideas, el precedente constitucional vinculante es aquella 
regla jurídica expuesta en un caso particular y concreto que el Tribunal 
Constitucional decide establecer como regla general; y, que, por ende, 
deviene en parámetro normativo para la resolución de futuros procesos de 
naturaleza homóloga. 
 
El precedente constitucional tiene por su condición de tal efectos similares a 
una ley. Es decir, la regla general externalizada como precedente a partir de 
un caso concreto se convierte en una regla preceptiva común que alcanzar 
a todos los justiciables y que es oponible frente a los poderes públicos. 
 
En puridad, la fijación de un precedente constitucional significa que ante la 
existencia de una sentencia con unos específicos fundamentos o 
argumentos y una decisión en un determinado sentido, será obligatorio 
resolver los futuros casos semejantes según los términos de dicha 
sentencia.[53] 

  
En ese sentido, debe enfatizarse que del artículo 103.º de la Constitución se 
deriva que las sentencias de inconstitucionalidad expedidas por el Tribunal 
Constitucional tienen rango de ley.  
  

35. Precisamente, si bien la labor de interpretación jurídica tiene diversos 
intérpretes, que en el ámbito jurisdiccional es donde dicha actividad despliega 
todos sus efectos vinculantes. En efecto, si no fuera así, ¿cuál sería la diferencia 
entre la interpretación jurídica de un particular y la de un juez? la labor 
interpretativa para resolver controversias constitucionales en el ámbito de la 
jurisdicción constitucional tiene en el Tribunal Constitucional a un intérprete 
privilegiado, puesto que tal condición deriva directamente de la Constitución. Al 
respecto, este Colegiado ha expresado:  

 
En tal sentido, si bien reconocemos la pluralidad de intérpretes jurídicos con 
relación a la Constitución, también reafirmamos el lugar privilegiado que 
ocupa el Tribunal Constitucional para efectuar una interpretación de la 
Constitución con carácter jurisdiccional y, sobre todo, vinculante para los 
poderes del Estado, órganos constitucionales, entidades públicas, privadas 
y para los ciudadanos.[54] 
  

36.Queda claro entonces que la jurisprudencia es una fuente de derecho que 
también tiene un fundamento constitucional a través de los órganos 
jurisdiccionales que la producen. Asimismo, que la labor interpretativa que 
realizan todos los jueces, inherente a tal función, es la razón de ser de la 
actividad jurisdiccional, en sede constitucional u ordinaria, y que tiene su 
fundamento en el principio de independencia consagrado por la Constitución en 
sus artículos 139.º, inciso 2 (Poder Judicial) y 201.º (Tribunal Constitucional). Sin 
la interpretación la actividad de los jueces estaría condenada al fracaso, pues la 
Constitución y la ley no pueden prever todos los casos posibles que presenta la 
realidad según cada época”. (subrayado agregado) 
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De igual modo, en el Fundamento 12 de la sentencia recaída en el Expediente N° 00859-
2013-PA/TC, el Alto Tribunal ha hecho especial referencia a la naturaleza de la 
jurisprudencia emitida por el referido Tribunal, haciendo referencia a la resolución antes 
citada, en los siguientes términos:  
  

“12. Este Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente 
00047-2004- Al/TC, ha sostenido que jurisprudencia es la interpretación judicial 
del Derecho efectuada por los más altos tribunales en relación con los asuntos 
que a ellos corresponde, en un determinado contexto histórico. Esa 
interpretación tiene la virtualidad de vincular al tribunal que los efectuó (efecto 
horizontal), a los jerárquicamente inferiores (efecto vertical), y a otras entidades 
(efecto interinstitucional), cuando se discutan casos fáctica y jurídicamente 
análogos, siempre que tal interpretación sea jurídicamente correcta. 
Consecuentemente, en nuestro sistema jurídico la jurisprudencia también es 
fuente de Derecho para la solución de los casos concretos, obviamente dentro 
del marco de la Constitución y de la normatividad vigente. Es pues inherente a 
la función jurisdiccional la creación de Derecho a través de la jurisprudencia”. 
(Subrayado agregado) 
 

En cuanto a ello, es preciso señalar que las sentencias emitidas por el Tribunal 
Constitucional vinculan a la Administración Pública, a la luz de ello, en el presente 
caso el recurrente ha solicitado el “(…) Informe Mensual de Inasistencia Tardanzas y 
Licencias del Personal Directivo, Docente y Administrativo de la Institución Educativa 
N° 40202 Charlotte correspondiente al mes de ENERO-NOVIEMBRE 2019. Además, 
copias del mecanismo de control de asistencia, RELOJ BIOMÉTRICO 
correspondiente al periodo temporal y de los estamentos señalados líneas arriba”, 
por lo que no se puede dejar de valorar la interpretación efectuada por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N° 04530-2016-PHD/TC en  
el cual determinó que la divulgación del reporte de ingreso y salida de los funcionarios 
de una entidad pública, afecta el derecho a la intimidad y expone a las personas a un 
reglaje y por ende no constituye información pública, conforme el siguiente detalle:  

 
“(…) 

4. No debe perderse de vista que, en un estado social y democrático de 
Derecho, la publicidad en la actuación de los poderes públicos constituye la 
regla general, y el secreto, cuando cuente con cobertura constitucional, la 
excepción (cfr. Sentencia 02579-2003-HD/TC). De ahí que las excepciones 
al derecho de acceso a la información pública deben ser interpretadas de 
mantera restrictiva y encontrarse debidamente fundamentadas. 

 
5. Dichas restricciones, que tal como prescribe el artículo 2, inciso 5, de la 

Constitución, están circunscritas a aquellas que afectan la intimidad 
personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de 
seguridad nacional. 

 
6. Ahora bien, a criterio de este Tribunal, es necesario precisar, en primer lugar, 

que el horario de atención al público es de conocimiento público en el caso 
de proveedoras de servicios públicos, pues ello asegura que los usuarios 
puedan acudir a las instalaciones de Sedalib SA para tramitar todas las 
cuestiones correspondientes al servicio que brinda. En segundo lugar, 
aunque el área de Plataforma de Atención al Cliente de Sedalib SA tiene un 
horario de atención para el usuario establecido (inicio de atención — término 
de atención), este no es el mismo para el personal de dicha área, pues es 
sabido que los empleados finalizarán su jornada laboral cuando todos los 
usuarios que ingresaron a sus instalaciones dentro del horario establecido 
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hayan sido atendidos. En tercer lugar, si bien toda relación laboral supone 
para el trabajador el cumplimiento de obligaciones, ello no implica que este 
deje de ser titular de los atributos y libertades que le corresponden como 
persona. 

 
7. Asimismo, no cabe duda de que la vida privada refleja un bien jurídico de 

muy difícil comprensión, tanto así que algunos consideran que se trata de 
un concepto jurídico indeterminado. No obstante ello, juzgamos que es 
necesario plantearse sobre él un concepto inicial y preliminar:  

 
[...] Son diversas las posturas para explicar el significado de la vida 
privada. Algunas la conciben como aquella zona de la persona que 
no es pública, por lo que nadie debe tener acceso a ella; sin embargo, 
más correcto es tratar de otorgar un sentido positivo. Así se ha 
estimado apropiado afirmar que es el ámbito personal en el cual un 
ser humano tiene la capacidad de desarrollar y fomentar libremente 
su personalidad. Por ende, se considera que está constituida por los 
datos, hechos o situaciones desconocidos para la comunidad que, 
siendo verídicos, están reservados al conocimiento del sujeto mismo 
y de un grupo reducido de personas, y cuya divulgación o 
conocimiento por otros trae aparejado algún daño (Sentencias 
04573-2007-HD/TC, fundamento 11, y 6712- 2005-HC, caso Magaly 
Medina, fundamento 38). 

 
En consecuencia, la protección de la intimidad implica excluir el acceso a 
terceros de información relacionada con la vida privada de una persona, lo 
que incluye las comunicaciones, documentos o datos de tipo personal. 
 

9. Así, a criterio de este Tribunal, un reporte de ingreso y salida de un 
trabajador de su centro de labores, específicamente del área de plataforma 
de Atención al Cliente de Sedalib SA, es información, cuya divulgación 
afecta su intimidad, pues constituye un dato acerca de cómo desarrolla su 
vida, la que pertenece a la esfera privada de las personas. Además, el 
acceso público a dicha información podría asemejarse a una práctica de 
reglaje, que obviamente coloca a los trabajadores en un estado de especial 
vulnerabilidad, sobre todo ante la delincuencia existente en el país. Por lo 
tanto, sin la autorización del titular de dicha información su publicidad no es 
constitucionalmente admisible. Siendo así, la demanda resulta infundada. 
(subrayado agregado) 

 
Siendo esto así, atendiendo a los criterios expuestos por el Supremo Intérprete 
Constitucional, se considera que en el presente caso el requerimiento del “(…) Informe 
Mensual de Inasistencia Tardanzas y Licencias del Personal Directivo, Docente y 
Administrativo de la Institución Educativa N° 40202 Charlotte correspondiente al mes de 
ENERO-NOVIEMBRE 2019. Además, copias del mecanismo de control de asistencia, 
RELOJ BIOMÉTRICO correspondiente al periodo temporal y de los estamentos 
señalados líneas arriba”, constituye información cuya divulgación afecta la intimidad 
bajo los criterios expuestos por el Tribunal Constitucional. 
 
Es oportuno señalar que en el referido caso el Tribunal Constitucional ha valorado dicha 
información como confidencial, siendo que en el presente caso de haber llegado el caso 
materia del presente expediente a dicha instancia constitucional, se habría optado por 
proteger dicha información, situación que no puede perderse de vista al resolver la 
presente causa. 
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En esa línea si bien es cierto existe un horario de atención por parte de las entidades, 
el registro de asistencia individualiza y personaliza dichas actividades, puesto que es 
evidente que, aunque exista un único horario de atención, los registros de asistencia 
son variados y personalizados. De esta manera, siguiendo el razonamiento del Tribunal 
Constitucional, el hecho de otorgar el carácter público a dicha información puede 
significar que se conozca, por ejemplo, a qué hora un trabajador se retira todos los días 
de su oficina o las veces que este no pudo asistir a su centro de labores, pudiendo 
eventualmente colocar a dicho trabajador en la situación de vulnerabilidad frente a la 
delincuencia, entre otros. 
 
Al respecto, es preciso señalar que si bien es cierto el control ciudadano sobre los actos 
de los funcionarios públicos resulta necesario para garantizar el adecuado uso de los 
recursos del Estado, también es cierto que existe otra documentación que puede 
garantizar la satisfacción de dicho interés público sin afectar el derecho a la intimidad, 
como por ejemplo, las acciones adoptadas por parte de la entidad en aras de garantizar 
el cumplimiento de los horarios laborales o el resultado de los procedimientos 
disciplinarios instaurados en ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración 
Pública, siendo éstos públicos al transcurrir seis (6) meses desde su inicio.  
 
En consecuencia, mi voto es que se declare INFUNDADA la solicitud del recurrente 
vinculado con el registro de asistencia. 

 
 

 
ULISES ZAMORA BARBOZA 

Vocal Presidente 
 

 
   

 
 
 
vp: uzb 
 

 


